
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En la fecha paso la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida 

por el señor JOSE JAVIER ORTEGON PAEZ en contra de CONTACTAMOS S.A.S, 
radicación 2021-302, informándole que, a la fecha, el apoderado judicial de la parte 

actora no ha dado cumplimiento al requerimiento realizado por el despacho mediante 
auto de sustanciación 1865 del 09 de septiembre de 2021, relacionado con el envío de 
la reforma a la demanda. Sírvase proveer, 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

Auto de sustanciación No. 1554 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se hace necesario requerir nuevamente a 
la parte actora a fin de que en el término de CINCO (5) DIAS HABILES, contados a 

partir de la notificación por estado del presente auto, remita con destino a las presentes 
diligencias el escrito de reforma a la demanda. 
 

Lo anterior con el fin de poder continuar con el trámite del proceso. 

 

 

 

 
 

 

 

En estado No120 de esta fecha se notificó la 
anterior providencia. 

Manizales, 26 de julio de 2022. 

 
 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 
Secretaria 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 


